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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y S é ' 
cietatios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán de conser

var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS s ; 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abo
narán Is suscripción con arreglo a las Orde
nanzas-publicadas en este BOLETÍN de fecha 
35 de junio de 1926. 

Los juzgados municipales, sin distinción; 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. &.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. *'•• v 

(Gaceta áél día-10 de abril de 1927). -

BflHEBNS IM DE LA PBOMU 
Circular . . 

Habiendo acudido a este Gobier
no el vecino de Sahagún, Francisco 
Travieso Sánz, manifestando que su 
esposa Felisa Hernández González, 
desapareció de su domicilio lleván
dose dos hijas, siendo las señas de 
las mismas, las siguientes:, 

L a de la esposa: edad, 43 años; 
alta, delgada; viste coa manteo de 
tela, y zapato bajo, con pañuelo so
bre los hombros y otro a> pescuezo, 
blancos y descoloridos, en sus señas 
personales tiene el ojo izquierdo 
que le lagrimea. 

Las de la hija Fidencia, edad 14 
años, estatura la de sus años; viste 
chambra y manteo-falda; calza bo
tas negras de botones. 

Las de Paula, edad 12 años; cara, 
ancha;, ojos grandes, azules; calza 
alpargatas. 

Encargo a la Guardia civil, Al
caldes y demás agentes de mi auto

ridad, procedan a su busca, y , caso 
de ser habidas; sean reintegradas al 
domicilio del referido Sr. Travieso. 

León; 9 de abril de 1927. 
E l Gobernador civil interino. 
. Telesforo Gómez NúHez. • 

COMISIÓN PROVINCIAL 
. DE LEO» 

- INTERVENCIÓN 
-Terminadas .las liquidaciones de 

cédulas personales formadas por ios 
Ayuntamientos que al final se ex
presan correspondientes al año 1926 
y encontrándolas justificadas, esta 
Comisión, en sesión de ayer acordó 
aprobarlas y que el acuerdo se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL, ha
ciendo saber a los interesados que 
pueden presentarse en la Deposita
ría de-esta Dipucación a hacer efec
tivo el premio que les corresponda, 
previo el justificante que se indica 
en la circular inserta en el BOLETÍN 
de 2 de noviembre último. 

Ayuntamietos 
Armunia, Brazuelo, Cabrillanes, 

Costromudarra, Congosto, Cuadros, 
Destriana, Encinedo, Escobar de 
Compos, L a Pola de Óordón, Joari-
11a, Llamas de la Bibera, Biego de 
la Vega, San Esteban de Nogales, 
Sobrado, Valdepolo, Valderrey, Val-
verde de la Virgen, Vegaquemada, 
Villabraz, Villademor de Ja Vega, 
Villarejo de Orbigo, Villaturiel, 
Villaverde de Arcayos, Grajal de 

Campos, Sariegosj Trabadelo, Ca-
bañas-Raras y San Esteban de Val-
el 116 Z El • ' 

León. 6 de abril de 1927.—El 
Presidente, José M.a Vicente.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

T E S O B E B I A - C O N T A D U R I A 
D E H A C I E N D A 

'•DE L A ' M t O V I J í C J A DE LEÓN -

•: A N U J í C X O i . • 

. E n la Gaceta de Madrid, techa 30 
de marzo último, se publican los 
anuncios para la provisión por con
curso de ios cargos de Becaudadores 
de la Hacienda en las Zonas l . " y 
2.° de la capital, Yeola, Lorca, Cie-
za, Totana, Caravana, Muía y Car
tagena, todas de la provincia da 
Murcia. 

Por lo tanto, arreglo a lo dispues
to en la Beal orden de 14 de enero 
de 1921 {Gaceta del 27) se admitirán 
en esta Delegación de Hacienda las 
instancias que en solicitud de dichos 
cargos, presenten hasta el día 25 
del corriente mes, en que expira el 
plazo. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de los interesados. 

León, 5 de abril de 1927.—El Te
sorero-contador, V. Polanoo. 
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Alcaldia constitucional de 
Luyego 

Formado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente de ausencia 
en ignorado paradero por más de 
diez años de Esteban Martínez, de 
Priaranza, padre del mozo Claudio 
Martínez Alvarez, número 18 del 
reemplazo aetual, para que surta 
efecto en el expediente de prórroga 
de 1.a clase, solicitado por el expre
sado mozo, se hace público a ñn de 
que si alguien sabe del paradero del 
dicho Esteban Martínez, desde hace 
menos de diez años, lo manifieste 
en esta Alcaldia con el mayor nú
mero de datos. 

Por iguales motivos y al mismo 
fin, se hace saber que se halla au 
senté por más de diez años, Ansel
mo Ares Abajo, natural de Tabuyo 
y hermano del mozo número 5 del 
actual reemplazo, Fernando Ares 
Abajo. 

Asimismo se hace saber que con
tinúa la ausencia en ignorado para
dero por más de diez años, de los 
individuos que se relacionan, her
manos de los mozos que se expresan, 
sujetos a la revisión de sus corres
pondientes prórrogas de 1." clase. 

Relación que se cita 
Claudio y Manuel Furones Moran, 

hermanos del mozo Majin Furoñes 
Moran, del reemplazo d«" 1925, na
turales de Villalibre de Somoza. 

Pascual Fuénte Füénte , hermano 
del mozo José Abajo Lera, del 
reemplazo, de 1924, naturales de 
Priarttiiza de la Valduerna. 

Todo lo que se hace público a los 
efectos del art. 293 del citado Re
glamento de Quintas. 

Luyego, 15 de marzo de 1927.— 
E l Alcalde, José Cordero. 

Alcaldia constitucional de 
Ponfermda 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a petición de Pedro Alvarez Cangas 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de Darío Alvarez 
Gómez, de más de diez años, del 
cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, 
y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Decreto-ley de bases para el 
Reclutamiento y Reemplozo del 
Ejército, y en especial del art. 293 
del Reglamento de 27 de febrero de 
1925, se publica el presente por si 
alguien tiene conocimiento de Ja 
actual residencia del aludido Darío 
Alvarez Gómez, sé sirva participar
lo a esta Alcaldía con la mayor Suma 

de antecedentes. E l citado Darío Al
varez Gómez es padre del mozo Pe
dro Alvarez Cangas. 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a petición de Generoso Corral Alva
rez el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Francisco Co
rral Alvarez, de más de diez años, 
del cual resulta, además, que se 
ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
por el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Francisco Corral Alvarez, 
se sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma de antecedentes. 

. E l citado Francisco Corral Alva
rez es hijo de Francisco y de Flora. 

Tramitado en este Ayuntamiento 
a petición de Antonio Crisanto Man
cebo el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Antonio 
Mancebo González, de más de diez 
años, del cual resulta, además, qúe 
se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, y en especial del ar
tículo 293 del Reglamento de' 27 de 
febrero de 1925,. se pública el pre-
sente por si alguien tiene conoci? 
miento do, -la actual:residencia del, 
alttdido.Antonio Mancebo Gonzálezj 
se sirvá, participarlo a esta Alcaldía 
cori la mayoi' suma de antecedentes. 

E l citado Antonio Mancebo Gon
zález es padre del mozo Antonio 
Crisanto Mancebo Valle. 

.Terminado en éste Ayuntamiento 
a petición de Basilio Piensos An
drés el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su padre 
Antonio Piensos Pambo, de más de 
diez años, del cual resulta, además, 
.que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dis
puesto en el vigente Decreto-ley de 
bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en espe
cial del art. 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1915, se publica el 
presente por si alguien tiene cono
cimiento de la actual residencia del 
aludido Antonio Piensos Pombo, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor Mima de antécedentes. 

E l citado Antonio Piensos Pombo 
es padre del mozo aludido Basilio 
Piensos Pombo. 

Ponferrada, 30 de marzo de 1927, 
—El Alcalde, Sergio Alvarez. 
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Alcaldía constitucional de 
Toral de los Vados 

Continuando la ausencia en ig
norado paradero por más de diez 
años de Francisco Yebra López, 
hermano del mozo número 18 del 
reemplazo de 1926, Antonio Yebra 
López, a los efectos del párrafo 4." 
del articulo 293 del lleglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente para 
que todas aquellas personas que 
tengan conocimiento del c i tado 
Francisco, lo comuniquen a esta A l 
caldía para que surta efectos lega
les en el expediente de prórroga de 
primera clase, que dicho mozo tiene 
solicitada. 

Toral de los Vados, 12 de marzo 
de 1927.=E1 Alcalde, César Santín. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Alegada por el mozo número 13 
del alistamiento para el actual reem
plazo, González Ferrero, Miguel; la 
prórroga de primera clase como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 265 dé! vigente Reglamen
to de Quintas, fundada en la'auseiv 
cia por más de diez afios en ignora-
do paradero de su hermano Angel. 

Las señas de Angel 41 ausentarse 
son: estatura baja, color moreno, 
pelo y ojos negros-y- nariz regular. 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero^por más dé diez aüos 
de Patricio Diez, padre del mozo 
Diez Ródriguez, Jacinto; riUmero 2 
del alistamiento ]5ai-a el reemplazo 
de 1926 que alego estár comprendi
do en el casó 4.° del artículo 265 del 
Reglamento de Quintas. 

Continuando asimismo también 
ia ausencia en ignorado ..paradero 
por más de diéz áfioa de Domingo 
Arias Fernández, hermano del mozo 
Bernardo Arias Fernández, número 
16 del porteo de 1924 que alegó ser 
hijo de padre sexagenario pobre, se 
publican los expresados anuncios 
del párrafo 2.° del artículo 293 del 
citado Reglamento. 

Cimanes del Tejar, 30 de marzo 
de 1927.—El Alcalde, Alberto Gar 
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Villabraz 

Por el presente se invita a todos 
los contribuyentes que hayan sufrí 
•lo alteración en su riqueza rústica 
en este término municipal a que 
presenten en esta Secretaría las re 
'aciones de alta y baja con los jus 
tifleantes que acrediten el pago del 

impuesto de derechos reales por la 
última transmisión. 

Villabraz, 30 de marzo de 1927. 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Junta vecinal de Jiodiezmo 
E l día 12 de abril y hora de las 

diez, tendrá lugar en la casa concejo 
de este pueblo, con arreglo a lo con
signado en el plan vigente y demás 
disposiciones de la Ley de montes y 
ios pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del pueblo, la subasta de los apro
vechamientos siguientes: 

Los pastos para 300 cabezas lanar, 
cabrío y 3 caballar, llamado Pe-

ñalazo, del monte número 725 del 
Catálogo, perteneciente al pueblo 
de Rediezmo. 

E l que resultare rematante, debe
rá ingresar en la Habilitación del 
Distrito Forestal de la provincia, el 
presupuesto de indemnizaciones que 
asciende con arreglo a las tarifas 
vigentes, 21'25. 

Rodiezmb 26 de marzo de 1927. 
—El Presidente, Manuel Castañón. 

ENTIDADES MENORES 

Junta vecinal de Gar/in de Rueda 
Con él fin y.objeto de reunir fon

dos para la reparación del local-
escuela y casa habitación de! señor 
maéstró, esta Junta vecinal en vir
tud de las facultades que le confiere 
el art.íc.ulo.4.0 del Estatuto munici
pal vigente y después de haber oido 
el parecer, del vecindario, acordó 
vender en pública subasta, un lote 
de leña de roble de los propios de 
este pueblo, al sitio, titularlo. las 
Cuestas de Barda, cuyos lindes son: 
por él N . , término de San Bartolomé; 
E. , término de Carbajal; S., con el 
agua de la valleja de las cañas; 
O., con el río; tasado en 600 pese
tas, cuya subasta se verificará el día 
24 del mes de abril, y hora de las 
catorce del mismo día en el local 
escuela de este pueblo. 

Las condiciones de subasta, serán 
las que la Junta acuerde, que esta
rán de manifiesto en dicho día en el 
local ya expresado, para todos los 
interesado. 

Lo que se hace público en el Bor.K-
TIN OFICIAL, a fin de que durante el 
plazo de ocho días puedan formular 
contra esto acuerdo las reclamacio
nes que sean justas. 

A l mismo tiempo, también están 
de manifiesto en la casa domicilio 
del presidente, las cuentas de todos 

los ingresos y gastos del año 1926, 
que han sido examinadas y aproba
das por ¡a comisión nombrada al 
efecto, por término de quince días 
para oir reclamaciones; y pasado 
dicho plazo no serán admitidas. 

Garfin a 29 de marzo de 1927.— 
E l Presidente, Juan Carpintero. 

Junta vecinal 
de Puente-Almuhei/ de Valdemieda 

La Junta vecinal de acuerdo con 
el concejo pleno de este pueblo, en 
uso de las atribuciones que la conce
de el artículo 4.° de Estatuto muni
cipal, ha acordado ceder en plena 
propiedad y dominio a D . Emeterio 
Diez, vecino de esta localidad, una 
parcela de terreno sobrante de la vía 
pública, donado por el Ayunta
miento de Valderrueda a este pueblo 
para la construcción de casa-escuela 
por no. reunir buenas condiciones 
para dicho fin, que mide, aproxima
damente, una superficie de trescien
tos metros cuadrados y que linda 
-por el N . , tierra dé D. Emeterio 
Diez; E., tierra de D . Nicásio Mar
cos y D. Juan Fernández; S., terre
no sobrante de vía pública; O.,tierra 
de D." María Martínez y carretera. 
En cambio o permuta por la referida 
.parcela, el D . Emeterio cede a este 
pueblo en plena propiédad y domi
nio, una parcela de terreno de forma ., 
rectangular, en él sitio denominado 
Polvorines y que linda por el N . , oa-? 
rretera de Pedrosa del Rey . a A l -
mariza; S.,. camino Real; E., finca 
de D."- : María" Diez; O., herederos 
de Macárió Díéz, vecinos de Soto*, 
con extensión aproximada de ciento 
ochenta metros cuadrados. 

Lo que se hace público por si 
algún vecino estimara perjndicial 
este contrato para los intereses del 
pueblo y quisiera impugnarlo dando 
de plazo para esto quince días. 

Ptiente-Alinuhey de Valderrueda 
a 29 de marzo de 1927.—El Presi
dente, León Fernández. 

Junta vecinal de PendiUa 
E l día 15 del próximo mes do abril 

¡i las doce de la mañana, se celebrará 
en el sitio designado para el concejo 
de este pueblo, la subasta de los 
aprovechamientos de pastos del 
monte número 727 del Catálogo, 
denominado Polledo, bajo el tipo de 
tasación de 325 pesetas y demás 
condiciones facultativas y económi1 
cas que se hallan de manifiesto. 

La subasta se verificará por pujas 
a la llana, adjudicándose el remate 
al que haga la.proposición más ven* 

[? n i 
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tajosa, y para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar en la 
presidencia de la mesa, el cinco por 
ciento del importe de la tasación 
y el que . resulte rematante eleverá 
ese depósito al veinticincopor ciento 
del valor del remate como fianza 
para responder del contrato. 

E l rematante ingresará en arcas 
del pueblo el noventa por ciento del 
importe del remate dentro de los 
quince días siguientes al en que se 
le comunique la aprobación definiti
va de la subasta y el diez por ciento 
en Hacienda para proveerse de la 
oportuna licencia y además ingre
sará también en la habilitación del 
Distrito Forestal de la provincia el 
presupuesto de indemnizaciones que 
asciende a 58'75 pesetas. La subasta 
se efectuará por el plazo de un año. 

Pendilla 26 de marzo de 1927.— 
E l Presidente, Joaquín de la Vega. 

ADMMSTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado municipal.de León 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Secretario del Juzgado munici
pal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado en vir
tud de denuncia de Jul ián Gutié
rrez de Godos, contra Joaquina 
Alvarez Alvarez y Obdulia Eami-
roz, sobre hurto de leche, ha re
caído la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

"Sentencia. = En la ciudad de 
León, a 10 de junio de 1926; el se
ñor don Dionisio Hurtado y Merino, 
Juez municipal de la misma: visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Joaquina Alvarez y Alvarez y Ob
dulia Ramírez, cuyas, demás cir
cunstancias ya constan por hurto, y 
habiendo sido parte del Ministerio 
fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Jooquina Alvarez y Alvrez 
y a Obdulia Eamirez, a dos días de 
arresto cada una y costas por mitad. 
Asi, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.^Dioni
sio Hur t ado .=Rubr i cado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
a la denunciada Obdulia Ramírez; 
que se halla en ignorado paradero, 
públiquese en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, a los efectos opor-
tunos. 

León, 4 de abril de 1927.=Ar-
senio Arechavala. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia dé la boca-
presa Luni l la , se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia-para 
el día 24 del corriente, y hora de 
las dos de In tarde, bajo él tipo de 
.1.500 pesetas. 

Sotico, 9 de abril 1927.—Antonio 
Crespo.—José González. 

FUNDIÓOR D E CAMPAÑAS 
N M U E L QUINTAlíA 
VlLLAVEBDE DE SANDOVAL 
f León-Manstlla de las Muías) 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provincial 

1927 

o a o o o o o o o o o o o 

Clínica de eMermedades de los oles 

ENRIQDÍTALGADO 
O C U L I S T A 

Consulta de le i 1 i i» 4 a é 

Torres de Omafta, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 
CP o o o o o 

«POPULAR INSTALADORA ELÉCTRICA" 
DE —: - ••• • •-

JULIAN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES D E LUZ, 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

D E TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSION. 

TUABIJOS PASA DENTHO I FUERA BE LA CAÍITAL 

ffiñit» 8ÍMBD I EJMERASB - WCIOS MÓÍltOl. 

S A L , N Ú M . 3 . — L E Ó N 

ií-'r 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS D E EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legitimo «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HII-OCAREI.», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E. Merck 

Bayer, etc. 
A U T O C L A V E S PARA ESTERILIZACIONES 

D. mum ALVAREZ 
OCIlllSTA DEL INSTimO OFTÁLMICO NAUOML 1E MAM 

-1 -
: :DE US CLÍNICAS DE ALEMANIA, SOIIA T RANCIA: : 

CMSÜITA: SB 9 A 10 T DI 2 1 5 

¡ -'AtEMBA l a PADRE ISLA. NÚMERO 2, PUL, IMM.-LIÍII - ¡ 
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